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BOLETIN INFORMATIVO Nº 29 Fecha: 16/08/2022 

 

Miembros Presentes: Juan M. Maza, Marcelo Gauna, Emanuel Krupick,  Florent Marc, 

Mario Chazarreta, Fernando Curet, Mario Andres  

Ausentes con aviso: R. Abalos, Eduardo Garay 

Oficial de Desarrollo Provincial Gabriel Butiler 

  

PROXIMA REUNION MARTES 23/08/2022 21.00 HS 

 

1. CUOTA ANUAL AFILIACION CLUBES AÑO 2022: Se establece la Cuota Anual de Afiliación 

de los clubes de la siguiente manera: Clubes Afiliados: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00) 

y Clubes Invitados: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00). La misma debe ser abonada antes de 

la autorización de partidos amistosos y/o competencia oficial que establezca la Comisión 

de Competencia.  

 

2. TARJETAS ELECTRONICAS: Llenar hasta martes 18.00 hs. Multa por falta de carga al club 

Pesos Dos Mil ($ 2.000,00).  

 

3. NOTA FEDERICO YUNES (designador árbitros): Comunica renuncia al cargo designado. Se 

acepta la misma y agradece el trabajo realizado.  

 

4. NOTA JOAQUIN JIMENEZ (head coach árbitros): Comunica renuncia al cargo designado.   

Se acepta y agradece el trabajo realizado.  

 

5. NOTA JUAN VILLALBA (árbitro): Informa que no fue comunicado de la no realización del 

partido amistoso Santiago Rugby – Fernandez R.C. programado y su concurrencia al 

mismo. El Consejo resuelve que corresponde abonar la tarjeta de partido al club 

Santiago Rugby (local).  

 

6. NOTA OLIMPICO R.C. Solicita autorización para viaje Rugby Infantil a participar en los 

encuentros en Tucumán. Se autoriza el mismo con los jugadores inscriptos en BDUAR.  

 

7. NOTA SANTIAGO LAWN TENNIS: Nominación delegados Sres. GUSTAVO LOCASCIO y 

MIGUEL ANGEL AGÜERO. Aprobado.  
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8. NOTA SANTIAGO LAWN TENNIS: Solicita autorización Encuentro Gonza Defant los días 

20 y 21 de agosto, recibiendo a Jockey Club de Salta y pedido arbitro para M-14 ambos 

días a las 11.30 hs. Aprobado.  

 

9. NOTA UNIVERSITARIO R.C. Solicita se liquide 50% del viaje a Salta. Se solicita denunciar 

Cuenta bancaria abierta a nombre del club para realizar la transferencia y en caso de no 

poseer apersonarse el Presidente de la institución el día martes 23/08 a Horas 21.30 a 

los fines de percibir la liquidación.  

 

10. NOTA ARBITRO F. GOMEZ: Partido M-16 Old Lions R.C. – Añatuya R.C. Se toma nota.  

 

11. NOTA SANTIAGO RUGBY: Solicita compensación jugadores con doble inscripción. Se 

corre vista a Tesorería.  

 

12. NOTA OLD LIONS R.C. Solicita autorización viaje a Tucumán para participar en los 

Encuentros de Rugby Infantil. Aprobado.  

 

13. NOTA AÑATUYA: Solicita ayuda económica para viaje Regional Desarrollo a Jujuy. Se 

corre vista a Tesorería.  

 

14. NOTA AÑATUYA R.C. Propone Prof. Oscar Romero para Seleccionado Juvenil M-16 

Desarrollo. Se toma nota para ser resuelto una vez definido por la Unión Argentina de 

Rugby si corresponde a la Unión Santiagueña su participación en el mismo.  

 

15. NOTAS SANTIAGO RUGBY – UNIVERSITARIO: Solicitan autorización partido amistoso 

para el día domingo 21/08 a Horas 14.15. Aprobado.  

 

16. NOTA SANTIAGO RUGBY: Solicita autorización viaje bloque Infantil días 20 y 21/08 a 

Tucumán a participar de los diversos encuentros. Aprobado.  

 

17. RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO: Se solicita pedido de explicaciones de no 

presentación en el Torneo Regional Desarrollo partido programado en Tucumán para el 

día 14/08/2022 en cancha de COIPU R.C.  

 

18. NOTA SANAVIRONES R.C. Solicita autorización partido amistoso recibiendo a CERES R.C. 

en plantel superior el día domingo 21/08. Aprobado.  
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19. NOTA LORETO R.C. Solicita autorización partidos plantel superior y femenino con 

Atamisqui R.C. y Frias R.C. el día 21/08/2022 a partir 13.00 hs. Aprobado.  

 

 

20. ARANCELES INSCRIPCION JUGADORES 

2022 USR 
La inscripción del bloque Infantil será de un monto de $1.100 por Jugador, 

hasta un Cupo de $200.000 , el Club que supere ese monto tendrá 

liberado el excedente de Jugadores de este Bloque, debiendo inscribir 

todos los jugadores desde 5 años hasta 14 años en este Bloque, todos los 

Jug. Inscriptos en el BDUAR y cuyo pago del Arancel se demuestre,  

tendrán la COBERTURA DEL FONDO SOLIDARIO, debiendo Llenar todos los 

Formularios requeridos y Cumplir con todos los Requisitos para este Fin. 

 

 

BLOQUE Hasta 

10/5 

Del 11/5  

INFANTIL $1.100 $1.500  

JUVENIL $2.000 $2.500  

DESARROLLO $2.000 $2.500  

FEMENINO $1.500 $2.000  

PLANTEL SUP $2.500 $3.000  

    

 
NOTA: TODOS LOS PAGOS SE DEBERAN REALIZAR MEDIANTE TRANSFERENCIA 

BANCARIA A LA CUENTA DE LA USR, y será responsabilidad de cada Club la 

Inscripción de sus JUGADORES/AS, DEBIENDO PASAR LISTADOS DE JUGADORES 

CORRESPONDIENTE A CADA TRANSFERENCIA SEPARANDO POR BLOQUE, Y 

ADJUNTANDO COMPROBANTE DE PAGO DE CADA BLOQUE. 
 

COMISION DISCIPLINA 

Los informes, notas y descargos deberán ser remitidos a los siguientes correos:  

flromarx@yahoo.fr 

presidenciausr@hotmail.com 

 

BOBOLI MAURICIO (Santiago Rugby): Tres semanas de suspensión con suspenso.  

mailto:flromarx@yahoo.fr
mailto:presidenciausr@hotmail.com
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COMPETENCIAS 

 


